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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20039, 4 de noviembre de 1997, 
2.144. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA ADQlJ1ERA EL 

PINAR DE VICO EN ARNEDO EN EL AÑO 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioj a 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Ríoja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo v de conformidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pinar de Vico, en el municipio de Amedo, es 

una de las masas forestales más importantes de La 

Ríoja dadas sus especiales características. 

El Gobiemo de La Ríoja ha manifestado su interés 

en adquirir a sus actuales propietarios dicho Pinar de 

Vico, sin que hasta la fecha dicha compra se baya lle

vado a cabo. 

El Gmpo Socialista, por eílo, presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rioja adquiera el Pinar de 

Vico en Arnedo en el año 1998. 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación Genera!, en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K20040. 4 de noviembre de 1997, 

2.147. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA INSTE AL GO· 

BIERNO DE LA NAC!(JN Y REALICE GESTIONES ANTE 

lA COMPAÑÍA TELEFÓNICA, PARA QUE MANTENGA EN 

LA RIOJA LOS SER VICIOS PERSONALIZADOS DE ATEN· 

CIÓN AL CLIENTE. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PROPOSICI01'4'ES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
lin Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de eonfonnidad con lo establecido en 
el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre
senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Recientemente la Compañía Telefónica Nacional 
de Espaiia ha anunciado el cierre de las oficinas de 
atención al cliente que existían en nuestra Comuni
dad, sustituyéndolas por la llamada a un número de 
teléfono. 

En días pasados se lia hecho efectiva esta decisión 
y en Logroño y en La Riojano existe un sen'icio de 
atención personalizado por parte de Telefónica. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Para que el Gobierno de La Rioja inste al Gobier
no de la nación y realice gestiones ante la Compaüia 
Telefónica, para que mantenga en La Rioja los sen-i-

cios personalizados de atención al cliente. 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rcz Sácnz. 

INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K40013, 4 de noviembre de 1997, 
2.142. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

INTERPELACIÓN, RELATIVA A CUÁL ES LA POLÍTI

CA DE COMUNlCACJONES AÉREAS DEL GOBIERNO DE 

LARIOJA 

ACUERDO: 

La 1v1esa: en ejercicio de la cmnpetencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
INTERPELACIÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 
su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 
General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confornlidad con lo dispuesto en el artículo 
71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroiio. 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos. Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo establecido en el art. 115 y siguientes 
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del vigente Reglamento de la Diputación General de 
La Rioja, ante la Mesa de este Órgano Legislativo va 

los efectos de su correspondiente caliücación y publi
cación, fommla la siguiente interpelación al Consejo 
de Gobierno de La Rioja. 

El Gobierno de La Rioja ha anunciado en numero
sas ocasiones su intención de llevar a cabo la puesta 

en marcha de un aeropuerto para La Rioja en Agonci
llo. 

Ante ello César de Marcos, Diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista, interpela al Gobierno sobre 
la política de comunicaciones aéreas del Gobierno de 
La Rioja. 

Logroüo, 4 de noviembre de !997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar
cos Hornos. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica, 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0080. 4 de noviembre de 1997, 
2.143. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ RA

ZONES HAN LLEVADO AL GOBIERNO A COMPRAR LA 

PISCIF ACTORIA DE BRIEVA POR 25 MILLONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oücial 

de la Diputación General de La Riop. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con Jo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 18 de no\'Íembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista. de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rio_¡a, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno de La Rioja ha adquirido la piscifac

toría de Brieva por 25 miíloncs. 

¿Qué razones han llevado al Gobierno a comprar 

dicha piscifactoría? 

Logroüo. 4 de noviembre de 1997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de l 997. ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll 0081. 4 de noviembre de 1997, 

2.!45. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ 

COSTO HA PREVISTO EL GOBIERNO QUE TENDRÁ LA 

GESTIÓN DE LA PISCIFACTORÍA DE BRIEVA 

. 3796 . 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del Yigenlc Reglamento de la Cá
marac acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL Pl JiNO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En e_¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 
71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Lcgroño, 18 de noviembre de !997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de canfor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno de La Riqja ha adquirido la piscifac
toría de Brieva por 25 millones. 

¿Qué costo ha previsto el Gobierno que tendrá la 
gestión de la piscifactoría de Brieva? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. El Diputado 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D. César de Mar
cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de J 997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997Ll 0082. 4 de noviembre de 1997. 
2.!46. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ 

PERSONAL CREE NECESARIO EL GOBITRNO PARA EL 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA PISCIFACTORÍA 

DE BRIEVA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confmmidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Cannen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno de La Rioja ha adquirido la piscifac
toría de Brieva por 25 millones. 

¿Qué personal cree necesario el Gobierno para el 

correcto funcionamiento de la piscifactoría de Brieva? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. El Diputado 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D. César de Mar
cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta-
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do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0083, 4 de noviembre de 1997, 

2.149. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7., INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁLES 

HAN SIDO LOS PAQUETES TURÍSTICOS OFRECIDOS DE 

MANERA SINGULAR POR EL GOBIERNO REGIONAL A 

LO LARGO DEL VERANO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: l\1111 del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio
nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, formula al Consejo de Gobicmo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cuáles han sido los paquetes turísticos ofrecidos 

de manera singular por el Gobiemo regional a lo largo 
del verano 1997'1 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll 0084. 4 de noviembre de 1997, 

2.151. 

Autor: ORTEGA MARTí:J.mz, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ 

PREVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS CASAS RU

RALES EN LA ZONA DE CERVERA Y COMARCA TIENE 

EL GOBIERNO REGIONAL PARA 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cátuara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, !8 de noviembre de !997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martincz. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué previsión de construcción de nuevas casas 

rurales en la zona de Cef\·cra y comarca tiene el Go
bierno regional para 1998? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 
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del Gntpo Parlamentario Socialista, D'. Imnaculada 
Ortega Mar!ínez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0085. 4 de noviembre de 1997, 

2.154. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. !NMAC\Jl.ADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI DISPO

NE EL GOBIERNO DE ALGÚN EST\JDIO ESTADÍSTICO 

SOBRE LA REPERCUSIÓN QUE PARA EL TURISMO EN 

LA R!OJA HAN TENIDO LAS OFERTAS DE PAQUETES TU· 

RÍSTICOS EN ESTE VERANO 1997 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el ar!. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su pubiicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio
nal adscrita al Gntpo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre-

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Dispone el Gobierno de algún estudio estadístico 
sobre la repercusión que para el turismo en La Rioja 
han tenido las ofertas de paquetes turísticos en este 
verano 1997? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0086, 4 de noviembre de 1997, 
2.155. 

Autor: ORTEGA MARTíNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ 

PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA COMARCA 

DE CERVERA ESTÁ LLEVANDO A CABO EL GOBIERNO 

REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué plan de desarrollo turístico de la comarca de 

Cenera está llevando a cabo el Gobiemo regional? 

Logroño. 4 de noviembre de 1997. La Diputada 

del Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de l 997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0087, 4 de noviembre de 1997, 

2. !56. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUf: IN

VERSIONES SE LLEVARÁN A CABO EN 1998 PARA FO

MENTAR EL TURISMO EN LA ZONA DE CER VERA Y CO

MARCA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la pnbli

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Dipntación General 

de La Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué inversiones se llevarán a cabo en 1998 para 

fomentar el turismo en la zona de Cervera y comarca? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D". Inmaculada 

Ortega Martíncz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de !997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0088, 4 de noviembre de !997, 

2.157. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CÓMO 

VAN LAS GESTIONES DE LA PUESTA EN MARCHA DE 

LOS BALNEARIOS DE GRÁ V ALOS Y LA ALBO TEA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PREsmENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Imnaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cómo van las gestiones de la puesta en marcha 

de los balnearios de Grávalos y La Albotca? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D". Inmaculada 

Ortega Martíncz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0089, 4 de noviembre de 1997. 

2.160. 

Autor: ORTEGA MARTítmz., INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ 

PREVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUES TlliNE 

EL GOBIERNO REGIONAL EN LA COMARCA DE CER VE

RA PARA 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. l. e) del Yigente Reglamento de la Cá-

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 18 de noviembre de !997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confornlidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué previsión de construcción de albergues tiene 

el Gobierno regional en la comarca de Cervera para 

!998? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0090, 4 de noviembre de !997, 

2.161. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ., INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE A QUIÉ

NES HAN SIDO OPERTADOS LOS PAQUETES TURÍSTI

COS RIOJANOS, TANTO EN ESPAÑA COMO EN EUROPA 
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EN ESTE VERANO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 
7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
confom1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿A quiénes han sido ofertados los paquetes turísti

cos riojanos, tanto en Espm1a como en Europa en este 
verano de 1997? 

Logroño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20263, 4 de noviembre de 1997, 
2.141. 

Autor: GONZÁLE DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE 

CUÁNTAS ENCUESTAS DE OPINIÓN O !NVESTIGACJO

l'l'ES SOCIOLÓGICAS, Y SOBRE QUÉ ASUNTOS, HA REA

LIZADO EL GOBIERNO DURANTE ESTA LEGISLATURA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el art. 
7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M'. Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

¿Cuántas encuestas de opinión o iiwcstigaciones 

sociológicas, y sobre qué asuntos, ha realizado el Go
bierno durante esta Legislatura? 

Logroüo, 4 de noviembre de 1997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M'. González de Legarra. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20262, 4 de noviembre de 1997. 
2150. 

Autor: ORTEGA MARTÍWiZ, fNMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNDO VA A ])]SPONER CERVERA DEL RÍO ALHAMA 

DE UNA OFICINA DE TURISMO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con Jo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confomlidad con Jo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuándo va a disponer Cervera del Río Alhama de 
una oficina de turismo? 

Lofo'I'Oño, 4 de noviembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada 
Ortega Martínez .. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20268, 11 de noviembre de 1997, 
2.218. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LOS CARTELES Y TARJETAS QUE LA CONSE.TERÍA DE 

DESARROLLO AUTONÓMICO, ADM!NlSTRACIONES PÚ

BLICAS Y MEDIO AMBIENTE HA EDITADO, ANUNCIAN· 

DO LA PRESENTACIÓN DEL BORRADOR DE LA LEY DE 

CAZA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rie>ia. la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

La Consejería de Desarrollo Autonómico, Admi

nistraciones Públicas y Medio Ambiente del Gobiemo 

de La Rioja ha editado cartelería y tarjetas que anun-
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cian la presentación del Borrador de la Ley de Caza 
de La Rioja. 

¿Qué cantidad de ejemplares se han editado y có
mo y dónde se han distribuido? 

¿Cuál ha sido el coste de elaboración, diseño y 

edición de esta campaüa y con cargo a qué partida 
presupuestaria se ha imputado el gasto'l 

¿Cuál ha sido la empresa encargada del diseüo y 

edición de dicha campaña y qué procedimiento de 
adjudicación se ha seguido? 

Logroüo, 11 de noviembre de 1997. El Diputado 
del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi

guel M". Gonzálcz de Legarra. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40294, 3 de noviembre de 1997, 
2.133. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIOJ\'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMJJLADAS POR DJI'UTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN NOMlNAL DE LAS DECLARACIONES CENSA

LES PRESENTADAS EN LA RIOJA ANTE EL ORGANISMO 

COMPETENTE, (MODELO 036 Y 037), DESDE EL I DE 

EWiRO DE I993I-IASTA EL 30 DE OCTUBRE DE I997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 
PETICIONES DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BTiiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 18 de no\'iembre de 1 997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de !997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40295, 3 de noyiembre de 1997, 

2.134. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARRA, MJGUF.L MARÍA 

(GP!Z). 

PET!C!Oill•:S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BTiiRNO FORMJJLADAS POR DIPUTADOS, SOLIC!TAill)O 

RELACIÓN NOMINAL DE ElvtPRESAS QUE I-:!.ilJ-.J PRESEN

TADO LOS MODELOS 845,846 Y 847 DE ALTA, VARJA

CIÓN O BAJA EN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECO

NÓMJCAS, PRESENTADAS EN LA RIOJA DESDE EL DÍA 1 

DE ENERO DE 1993 HASTA EL 30 DE OCTUBRE DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 

PETICIONES DE INJ<'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 
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LA PRESTI)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroiío, 18 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40296, 3 de noviembre de 1997, 

2.135. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. M!GIJEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIT.lRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN NOMINAL DE EMPRESAS QUE HAN SOLICI

TADO SUBVENCIONES CON CARGO A LOS PRESUPUES

TOS DE GASTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LARIOJADESDEEL DÍA 1 DE ENERO DE 1993 HASTA EL 

30 DE OCT\ffiRE DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONl'S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40297, 3 de noviembre de 1997. 
2.136. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PET1C!OG'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN NOMINAL DE EMPRESAS QUF HAN PERCilll

DO SUBVENCIONJFS CON CARGO A LOS PRESUPUES

TOS DE GASTOS DE LA COMUNTI)AD AUTÓNOMA DE 

LA R10JA DESDE EL 1 DE ENERO DE 1993 HASTA EL 30 

DE OCT1.illRE DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroiío, 18 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997. ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40298, 3 de nm-iembre de 1997, 

2.137. 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARIA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al, CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN NOMINAL DE EMI'RESAS QUE, I-!ABIENDO 

SOLICITADO SUBVENCIONES CON CARGO A LOS PRE

SUPUESTOS DE GASTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓ

NOMA DE LA RIOJA DESDE EL DÍA 1 DE ENERO DE 

1993 HASTA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1997, LES HAN 

SIDO DENEGADAS. 

ACUERDO: 

La :fv1esa~ en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE ll'.TFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri
ja al órgano requerido_ 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 La) del Reglamento de la 
Cámara_ 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero_ Logroño, 18 de noviembre de 1997_ 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica_ 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40299, 3 de noYicmbre de 1997, 
2. 138_ 

Autor: GONZÁLEZ, DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

IN1'0RMii O DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PATRIMO

N10 HISTÓRICO ARTÍSTICO, EN RELACIÓN CON LA 

INSTALACIÓN DE PLACAS INFORMATIVAS DEL NOM

BRE DE LAS CALLES, COLOCADAS POR EL AYUNTA

MIENTO DE LOGROÑO EN DIVERSAS CALLES Y PLA

ZAS DEL CASCO ANTIGUO DE ESTA CI\JDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri
ja al órgano requerido_ 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 L La) del Reglamento de la 
Cámara_ 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero_ Logroño, 18 de noviembre de 1997_ 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40300, 4 de noviembre de 1997, 
2.152. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS)_ 

PETICIONES DE !NI<'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

NÚMERO DE PERSONAS Y SU PROCEDENCIA QUE HAN 

CONSULTADO LAS OFICINAS DE TURISMO EN JULIO_ 

AGOSTO Y SEPTmMBRE DE 1997 EN ARNEDO, ALFARO, 

CALAHORRA, LOGROÑO, HARO, NÁJERA Y SANTO DO

MINGO_ 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mi_ 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlllRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 71.1. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40301, 4 de noviembre de 1997, 

2.153. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN VISITADO EN BASE 

A LAS "RUTAS DEL VINO", BODEGAS RIOJANAS EN m. 
LIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1997 Y NOMBRE DE 

LAS BODEGAS VISITADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS, admitiéndola 

a trámite v disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40302, 4 de noviembre de 1997, 

2.158. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACillADA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN INTERRE

GIONAL RURAL TOUR EN EL QUE ESTÁ PART!CIPAI'U)O 

LARIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.Je) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BJERNO FORlvfULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7ll.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de l 997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1997L40303, 4 de noviembre de 1997. 

2.159. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. ll%1ACUJ.ADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GCJ

Il!ERNCJ FOR.MU1.ADAS POR Dli'UTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LAS CONCLUSIONES DE LAS JORNADAS SO

BRE "POLÍTICA DE COI-lESIÓN Y LAS REGIONES ESPA

ÑOLAS DEL 0-2" CELEBRADAS A COMIENZOS DE OC

TUllRE DE 1997 EN LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acnerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, ! 8 de noviembre de ! 997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunióu 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40305, lO de noviembre de 1997. 

2208. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN A I, CONSEJO DE GO

BTiiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANJ)O 

DOCUMENTACIÓN EN RELACIÓN CON LA AMPI .!ACIÓN 

DE PLAZAS CONCERTADAS EN LA RESIDENCIA DE AR

NliDO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BITiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1 997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40306, 11 de noviembre de 1997, 

2.216. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

NÚMERO Y FECHA DE LAS REUNJONliS CELEBRADAS 

DURANTE EL AÑO 1997 POR EL "COMITÉ DE ENSAYOS 

TÍiCNJCOS" Y NÚMERO Y DENOMINACIÓN DE LOS 

PROYECTOS ANALIZADOS EN CADA UNA DE El .LAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del1'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-
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BIERNO FORMUl.ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 U .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noYiembre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 14 de noviembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40307, 11 de noviembre de 1997, 

2.217. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, M!GlffiL MARÍA 

(GPR). 

- 3809 -

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM!Jl.ADAS POR DIPUTADOS, SOLICIT Al'..TIO 

RELACIÓN lNDIVIDUAL!ZADA DE BIENES PATRIMO

NlALES QUE TIENl' PREVJSTO ENAJENAR EL GOBIER

NO, DURANTE EL EJERCICIO DE 1998, EN LA QUE SE 

DETALLE UBICACIÓN FÍSICA, VALOR ECONÓMICO, CA

RACTERÍSTICAS Y SISTEMA DE ENAffiNACIÓN. 

ACUERDO; 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgauo requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 18 de noviembre de 1997. 
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